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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-00973-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá, aportar el cotejo y la 
trazabilidad de los documentos enviados. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar cualquier 
tipo de nulidad. 
 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 061 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C. Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2020-01116-00 

En atención al memorial de fecha 9 de abril de 2024, el Despacho evidencia que el 
mismo no hace parte de este proceso, por lo anterior, por secretaría desglose el 
memorial al proceso No. 2022-1116 dejando la constancia pertinente.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 61 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2020-01116-00 

En atención a que el abogado ALEXANDER PIÑEROS VEGA solicita ser relevado 
del cargo asignado el Despacho acepta, y se DESIGNA a la Doctor JUAN JOSÉ 
SERRANO CALDERÓN correo electrónico procesal@cubrifianza.com como 
CURADOR AD LITEM del señor EDWIN MAURICIO GARCÍA INFANTE, con las 
facultades y responsabilidades previstas en el artículo 154 del Código General Del 
Proceso. 

 
Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito  
 
Una vez posesionado en el cargo se iniciarán a correr los términos de la contestación 
de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 61 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01266-00 

 
Corresponde a este Juzgado, una vez agotado el trámite que le es propio a la instancia, proferir 
sentencia en el proceso del epígrafe. 
 
ANTECEDENTES: 
 
El apoderado de la parte actora, mediante escrito que por reparto correspondió a este despacho 
promovió la demanda de la referencia, cuyo fin es que previo el trámite del proceso de imposición 
de servidumbre, se decreten las siguientes pretensiones: 
 
1. imponer  como  cuerpo  cierto,  servidumbre  legal  de conducción de energía eléctrica con 
ocupación   permanente   con   los   fines   de   utilidad   pública,   a   favor   GRUPO DE ENERGIA 
DE BOGOTA S.A., ESP  sobre  el  predio  rural denominado EL ESFUERZO,  ubicado  en  la  vereda 
CORREGIMIENTO DE CHORRERAS,  jurisdicción  del  municipio  de DISTRACCION, departamento 
de La Guajira, con folio de matrícula inmobiliaria No.214-23474, de propiedad  de a HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE EDECIO JOSÉ OROZCO MINDIOLA, , y a los demandados EDENIA JOSE 
OROZCO GONZALEZ,  AMER JAMES OROZCO GONZÁLEZ, ZOLAIMA KAROLA OROZCO 
GONZÁLEZ, SORIVONNE OROZCO GONZÁLEZ y ELIDA CAROLINA OROZCO GÓNZALEZ 
respecto  de una franja de terreno de acuerdo con el siguiente trazo de la línea  
 
El área total que ocupara la servidumbre de conducción de energía eléctrica permanente en el predio 
anteriormente identificado es de DOCE MIL CIENTO VEINTIÚN METROS CUADRADOS (12.121 
M2) 
 
Partiendo del punto A con coordenadas X: 1.121.778 m.E y Y: 1.701.615 m.N., hasta el punto B en 
distancia de 80 m; del punto B hasta el punto C en distancia de 179 m; del punto C hasta el punto D 
en distancia de 72 m; del punto D hasta el punto A en distancia de 194 m; y encierra. 
 
2. Se señale como monto de indemnización la suma de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($13.475.999) según avaluó realizado. 
 
3. Que se DECLARE que la indemnización se causa por una (1) sola vez, y que el demandante no 
está obligado a reconocer más de la suma señalada y consignada como monto de la indemnización. 
 
Como consecuencia de la anterior declaración se ORDENE la entrega del título judicial a la Parte 
Demandada como pago de la indemnización con ocasión de la Servidumbre que se solicita imponer 
sobre el Predio, indicando el monto que por concepto de retención en la fuente deba descontarse.  
 
4. Que se ORDENE inscribir la decisión, mediante el registro en el folio de matrícula inmobiliaria No. 
214-23474 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Juan - Cesar,  
 
5. Que SE CONDENE en costas, gastos y agencias en derecho en caso de oposición del demandado 
 
 
Estas, encuentran sustrato en los supuestos fácticos que pasarán a exponerse: 
 
La sociedad demandante, quien posee como objeto social la “conducción de energía eléctrica 
permanente”, tiene como objeto atender la demanda.  
 
Por tal razón, y en atención a que es propietario y operador de la energía eléctrica la ruta del mismo se 
diseñó y construyó sobre el predio arriba aludido y sobre el que se pretende gravar con la servidumbre 
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aquí reclamada, de norte a sur sobre este. Por tanto, la empresa demandante tiene la intención de 
legalizar la misma, en los términos establecidos en la Ley 142 de 1994 y el Decreto 2580 de 1985, así 
como también de la Ley 56 de 1981.  
 
Derivado de lo mencionado, ha adelantado las gestiones tendientes a determinar el valor estimado de 
la indemnización por concepto de saneamiento de la servidumbre, la cual asciende a $13.475.999 Mcte, 
por lo que inició el proceso en aras de obtener el número de radicación del mismo para constituir un 
depósito judicial con esa suma dineraria.    
 
Trámite procesal:  
 
La demanda de la referencia se admitió mediante proveído calendado 08 de noviembre de 2021 en 
el que dispuso tramitar este asunto de conformidad con lo previsto en la Ley 56 de 1981, correr 
traslado al extremo pasivo por el término de tres (3) días, la inscripción de la demanda, la constitución 
del depósito judicial con los dineros referentes a la indemnización, y la fijación de fecha para la 
diligencia de inspección judicial al predio a gravar. 
 
Se procedió entonces a practicar la inspección judicial, donde se autorizaron las obras ya construidas 
en el predio. Igualmente, el demandado no presentó oposición a lo pretendido por la sociedad 
demandada y finalmente se allanó a las pretensiones.  
 
II. CONSIDERACIONES: 
  
Los presupuestos procesales para decidir de fondo concurren al proceso en legal forma, pues las 
partes son capaces de comparecer en juicio, este despacho es competente para conocer el asunto 
y la demanda no admite ningún reparo; de otra parte no se observa causal de nulidad que sea capaz 
de invalidar la actuación procesal surtida dentro del caso sub examine. 
 
De manera liminar se advierte que la acción a la que se contrae esta demanda se basa en la imposición 
de servidumbre de redes de energía eléctrica, por lo que procederá a delinear sus derroteros legales, 
toda vez que para avocar el estudio del debate planteado, es necesario empezar por precisar la 
definición de servidumbre para luego entrar a revisar la normatividad vigente que la regula. 
 
El artículo 879 del Código Civil define la institución de la servidumbre como aquél gravamen que se 
impone sobre un predio llamado sirviente, en favor de otro predio de distinto dueño que adquiere la 
calidad de dominante. Tal institución debe contar con los siguientes elementos para su configuración: 
 
Gravamen en beneficio de un predio: El predio dominante debe valerse de la servidumbre para 
obtener una utilidad derivada de la explotación del predio sirviente, empero, aun cuando resulta 
necesario tal gravamen no puede ser excesivo bajo ninguna circunstancia. 
 
Debe soportarlo otro predio: El inmueble sobre el que recae la servidumbre debe garantizar al 
dominante el mejoramiento de éste, sin perjuicio de las indemnizaciones a que haya lugar en virtud 
de la imposición de la servidumbre. 
 
Los predios deben ser de distintos dueños: Teniendo en cuenta que la servidumbre per se implica 
una carga, si los predios están en cabeza del mismo titular del derecho real de dominio, sería ilógico 
que quisiera someter sus inmuebles a gravámenes injustificados. 
 
Las servidumbres se clasifican a su vez de la siguiente manera: 
 
Positivas y negativas: Según lo normado en el artículo 882 del Código Civil, las servidumbres 
positivas son aquellas en la que sólo se impone al predio sirviente la obligación de dejar hacer, 
mientras que en las negativas, la obligación consiste en la prohibición de hacer algo. Para el caso 
sub examine, fácil es concluir que la servidumbre pretendida es positiva, toda vez que lo pretendido 
con esta acción es que HEREDEROS INDETERMINADOS DE EDECIO JOSÉ OROZCO 
MINDIOLA, , y a los demandados EDENIA JOSE OROZCO GONZALEZ,  AMER JAMES OROZCO 
GONZÁLEZ, ZOLAIMA KAROLA OROZCO GONZÁLEZ, SORIVONNE OROZCO GONZÁLEZ y 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ELIDA CAROLINA OROZCO GÓNZALEZ permitan a la parte actora continuar prestando el servicio 
de transporte y distribución de energía eléctrica a través de la servidumbre deprecada.   
 
Continuas y discontinuas: El artículo 881 de la obra en cita las define en los siguientes términos: 
Servidumbre continua es la que se ejerce o se puede ejercer continuamente sin necesidad de un 
hecho actual del hombre, mientras que la discontinua se ejerce a intervalos más o menos largos de 
tiempo suponiendo un hecho actual del hombre. La aquí pretendida es una servidumbre continua, 
pues basta con revisar el acopio probatorio para evidenciar que el servicio energía eléctrica se presta 
a través de redes de energía eléctrica acondicionado para tal fin. 
 
Aparentes e inaparentes: Aquellas están a la vista y se hacen evidentes, mientras que éstas son las 
que no se aprecian por señales exteriores. Sin duda, la instalación de redes eléctricas implica una 
servidumbre inaparente, pues el servicio que se presta no es visible sino percibible. 
 
Ahora bien, descendiendo al caso sub examine resulta imperioso señalar que la solicitud de 
imposición de servidumbre por parte del demandante fue realizada bajo los presupuestos de utilidad 
pública para la prestación de servicios públicos, lo cual se encuentra regulado por los artículo 56, 57 
y 117 de la Ley 56 de 1981, así: 
 
“LEY 56 DE 1981 
(Septiembre 1) 
Por la cual se dictan normas sobre obras públicas de generación eléctrica, y acueductos, sistemas 
de regadío y otras y se regulan las expropiaciones y servidumbres de los bienes afectados por tales 
obras. 
 
(…) ARTÍCULO 56. DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. Declárase de utilidad pública e interés social la 
ejecución de obras para prestar los servicios públicos y la adquisición de espacios suficientes para 
garantizar la protección de las instalaciones respectivas. (…) 
 
ARTÍCULO 57. FACULTAD DE IMPONER SERVIDUMBRES, HACER OCUPACIONES 
TEMPORALES Y REMOVER OBSTÁCULOS. Cuando sea necesario para prestar los servicios 
públicos, las empresas podrán pasar por predios ajenos, por una vía aérea, subterránea o superficial, 
las líneas, cables o tuberías necesarias; ocupar temporalmente las zonas que requieran en esos 
predios; remover los cultivos y los obstáculos de toda clase que se encuentren en ellos; transitar, 
adelantar las obras y ejercer vigilancia en ellos; y, en general, realizar en ellos todas las actividades 
necesarias para prestar el servicio. El propietario del predio afectado tendrá derecho a indemnización 
de acuerdo a los términos establecidos en la Ley 56 de 1981, de las incomodidades y perjuicios que 
ello le ocasione. 
 
Las líneas de transmisión y distribución de energía eléctrica y gas combustible, conducciones de 
acueducto, alcantarillado y redes telefónicas*, podrán atravesar los ríos, caudales, líneas férreas, 
puentes, calles, caminos y cruzar acueductos, oleoductos, y otras líneas o conducciones. La 
empresa interesada, solicitará el permiso a la entidad pública correspondiente; si no hubiere ley 
expresa que indique quien debe otorgarlo, lo hará el municipio en el que se encuentra el obstáculo 
que se pretende atravesar”. 
 
Igualmente, cabe anotar que el procedimiento para desarrollar la presente acción, se encuentra 
regulado en los artículos 25 y subsiguientes del mismo cuerpo normativo, los cuales fueron 
reglamentados por el Decreto 2580 de 1985. 
A efectos de verificar la configuración de la servidumbre que por esta vía se intenta, el despacho 
procederá a estudiar cada uno de los elementos necesarios para su concesión: 
 
Importancia y necesidad de la servidumbre: 
 
En los anexos aportados con la demanda y su correspondiente subsanación es posible evidenciar 
el trazado de la energía eléctrica sobre el predio afectado, además de aclararse que el mismo fue 
construido por GRUPO DE ENERGIA DE BOGOTA quien tiene interés en legalizar la servidumbre 
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de transmisión señalada en el siguiente hecho, ocupar permanentemente la franja afectada del 
inmueble y beneficiarse de la misma, en los términos de los artículos 57 y 117 de la Ley 142 de 1994 
y del Decreto Número 2580 de 1985, que reglamento parcialmente el Capítulo II del Título II 
(Procedimiento para servidumbres), de la Ley 56 de 1981 y el decreto 1073 de 2015 que recopilo el 
2580 de 1985 motivo por el cual adelanta el presente proceso 
. 
 
Indemnización a la parte demandada: 
 
Con la demanda se aportó la ficha técnica de inventario así como el acta de reconocimiento de 
servidumbre y daños, donde se calculó como valor indemnizatorio por la servidumbre la suma de 
$13.475.999, tomando como referente el avaluó elaborado por GEB S.A., ESP, situación ante la cual 
no presentó oposición el extremo demandado.     
 
Para entrar a determinar cuál es el quantum que debe declararse en favor de la parte demandada 
por concepto de indemnización, se advierte que la servidumbre implica una limitación al dominio que 
debe compensarse en favor de quien sufre el gravamen. 
 
En ese orden de ideas, para señalar tal monto no debe tomarse como referencia el avalúo comercial 
del área afectada como si se estuviera enajenando, sino los daños que se causen por la imposición 
de la servidumbre que no es lo mismo1. 
 
Bajo ese panorama, como no existió objeción por parte de los integrantes del extremo demandado, 
respecto del monto reconocido como indemnización, obrante en la ficha técnica de inventario 
presentada por la parte actora, deberá reconocerse como suma por ese concepto el valor de 
$13.475.999, el cual surge del avaluó presentado,.   
 
De suerte que al haberse allegado con la demanda una consignación por valor a indemnizar, se 
ordenará su entrega a favor de la parte demandada.  
 
Servicio público prestado por la empresa GRUPO DE ENERGIA DE BOGOTA 
 
GRUPO DE ENERGIA DE BOGOTA S.A E.S.P con el objeto de atender la demanda de energía 
eléctrica en el País, a fin de evitar su desabastecimiento a nivel nacional, debe realizar trabajos que 
eventualmente afectan bienes de propiedad privada y en tales eventos adelanta la gestión de tierras 
directamente con los propietarios y/o poseedores y/o tenedores de los predios afectados con el fin 
de propiciar un acuerdo en torno a la compensación que corresponda a su favor, por concepto de 
derecho de servidumbre que se cause, con fundamento en principios de justicia, equidad y 
transparencia. 
  
 
Valoración probatoria: 
 
Al estudiar todo el recaudo probatorio que se logró obtener en el decurso procesal, se advierte que 
la acción está llamada a prosperar, máxime si se tiene en cuenta que las tuberías ya se encuentran 
construidas y establecidas en el predio, ello bajo la autorización de quien detenta el derecho de 
dominio del bien, además de que las mismas, de acuerdo con lo avizorado a través de la inspección 
judicial practicada durante el trámite procesal, dan cuenta de que hacen parte de una estructura 
prestablecida dispuesta para la prestación del servicio público aludido, así como del desarrollo del 
objeto social del demandante. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Constitución, 
 
 

                                                           
1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. Magistrado Ponente: Dr. Germán Valenzuela Valbuena. Sentencia 
calendada 4 de marzo de 2016. Expediente No. 110013103035-2010-00350-01. 
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III.  RESUELVE:  
          
 
PRIMERO: imponer  como  cuerpo  cierto,  servidumbre  legal  de conducción de energía eléctrica 
con ocupación   permanente   con   los   fines   de   utilidad   pública,   a   favor   GRUPO DE 
ENERGIA DE BOGOTA S.A., ESP  sobre  el  predio  rural denominado EL ESFUERZO,  ubicado  
en  la  vereda CORREGIMIENTO DE CHORRERAS,  jurisdicción  del  municipio  de DISTRACCION, 
departamento de La Guajira, con folio de matrícula inmobiliaria No.214-23474, de propiedad  de a 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE EDECIO JOSÉ OROZCO MINDIOLA, , y los demandados 
EDENIA JOSE OROZCO GONZALEZ,  AMER JAMES OROZCO GONZÁLEZ, ZOLAIMA KAROLA 
OROZCO GONZÁLEZ, SORIVONNE OROZCO GONZÁLEZ y ELIDA CAROLINA OROZCO 
GÓNZALEZ respecto  de una franja de terreno de acuerdo con el siguiente trazo de la línea   
 
El área total que ocupara la servidumbre de conducción de energía eléctrica permanente en el predio 
anteriormente identificado es de DOCE MIL CIENTO VEINTIÚN METROS CUADRADOS (12.121 
M2) 
 
Partiendo del punto A con coordenadas X: 1.121.778 m.E y Y: 1.701.615 m.N., hasta el punto B en 
distancia de 80 m; del punto B hasta el punto C en distancia de 179 m; del punto C hasta el punto D 
en distancia de 72 m; del punto D hasta el punto A en distancia de 194 m; y encierra. 
 
SEGUNDO: Ordenar a HEREDEROS INDETERMINADOS DE EDECIO JOSÉ OROZCO 
MINDIOLA, , y a los demandados EDENIA JOSE OROZCO GONZALEZ,  AMER JAMES OROZCO 
GONZÁLEZ, ZOLAIMA KAROLA OROZCO GONZÁLEZ, SORIVONNE OROZCO GONZÁLEZ y 
ELIDA CAROLINA OROZCO GÓNZALEZ, como propietarios del predio denominado “EL 
ESFUERZO”, permitir el libre acceso y tránsito de los representantes y agentes, o quienes 
legalmente representen los derechos del actor derivados de la servidumbre.    
 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de la inscripción de la demanda en el respectivo Folio de 
Matrícula Inmobiliaria No 214-23474 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Juan 
- Cesar. Por secretaría ofíciese de conformidad  
 
CUARTO: Ordenar la inscripción de esta sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria 214-23474 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Juan - Cesar. Ofíciese.   
 
QUINTO: Prevenir al propietario, poseedor o tenedor del predio gravado, que no le es permitido acto 
u obra alguna que pueda perturbar, alterar, disminuir, hacer incómodo o peligroso el ejercicio de la 
servidumbre de legal de redes electricas, tal como ésta haya quedado establecida, y que si por razón 
de nuevas circunstancias fuere necesario introducir variaciones en el modo de ejercer la 
servidumbre, el poseedor o tenedor del predio gravado está obligado a permitirlas, quedando a salvo 
su derecho a solicitar la indemnización por los daños que tales variaciones le cause. 
 
SEXTO: Declarar que la GRUPO DE ENERGIA DE BOGOTA S.A., ESP., deberá pagar a los  
HEREDEROS INDETERMINADOS DE EDECIO JOSÉ OROZCO MINDIOLA, y a los demandados 
EDENIA JOSE OROZCO GONZALEZ,  AMER JAMES OROZCO GONZÁLEZ, ZOLAIMA KAROLA 
OROZCO GONZÁLEZ, SORIVONNE OROZCO GONZÁLEZ y ELIDA CAROLINA OROZCO 
GÓNZALEZ, la suma de $13.475.999 por concepto de indemnización. Para el efecto, evidenciando 
la constitución del depósito judicial con tal valor, por secretaría entréguese a la parte demandada 
dichos dineros, realizando el respectivo fraccionamiento en partes iguales.   
 
SEPTIMO: Sin condena en costas por no haberse presentado oposición por el extremo demandado. 
 
NO SE CONDENE en costas en atención de las siguientes razones: a) no se discute la existencia 
de una servidumbre por ser de naturaleza legal, conforme lo preceptúan el artículo 18 de la Ley 126 
de 1938 y el artículo 16 de la Ley 56 de 1981; b) la finalidad de éste proceso es que la autoridad 
judicial competente fije el valor de la Servidumbre Legal de Conducción de Energía Eléctrica, e 
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imponga la misma, no a título de condena, sino como compensación por el uso de una parte del 
Predio gravado con la Servidumbre; c) no se trata de un proceso contencioso 

 
 
 

 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 061 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01643-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion fisica fue 
positiva, se tiene en cuenta la misma, y se ordena a la parte actora, para que allí se surta el envio 
del aviso  
 

 
 

 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 061 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2021-01010-00  
  
Al despacho se encuentra el proceso para resolver la corrección.  

 

El Art. 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya incurrido en un 

error puramente aritmético y otros, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

  “.....…..  

 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella” 

 

En el presente caso se corrige el auto de fecha Trece (13) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024) en lo concerniente al numeral tercero, por lo que quedará de la 

siguiente forma:  

 

   TERCERO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes a nombre del demandado JAIME LUBIN TRIANA DUARTE. En 
el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. 
Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 
 

  Se continúan las medidas cautelares en contra de la señora ALCIRA LOPEZ 

CORREDOR 

 

El resto de la providencia permanecerá incólume 

 

Cúmplase  

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 61 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C.  Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2021-01010-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 

como quiera que la parte demandada ALCIRA CORREDOR LOPEZ fue notificado por 

medio de curador ad litem, quien contesta la demanda sin presentar oposición a las 

pretensiones.  

Habida cuenta que la demandada no dio cumplimiento a la obligación contenida en el 
documento base de ejecución, ni el curador ad litem propuso excepciones en contra de 
las pretensiones, el Juzgado considera pertinente dar aplicación al artículo 440 del 
Código General del Proceso.   
 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
GILBERTO GOMEZ SIERRA y en contra de ALCIRA CORREDOR LOPEZ en la forma 
prevista en el mandamiento de pago  
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 61 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2021-01177-00  
 

Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta el desistimiento del memorial 
aportado sobre la sustitución de poder al Dr. Juan David Forero Caballero. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 61 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01263-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 

 
 

 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 061 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01263-00 

 
Consagra el artículo 70 del Código General del Proceso lo siguiente: “Terminación del poder: El 
poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe 
otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones 
determinadas dentro del proceso (…)”.  

  
Por lo anterior y en atención al escrito que antecede, se entiende revocado el poder con el que venía 
actuando el Dr. ARMANDO FUENTES HERRERA con T.P.278.624 del C. S. de la J.  
 
Igualmente, en atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para 
actuar de conformidad con el poder conferido a la Dra., SANDRA LUCIA QUIMBAY SUAREZ como 
apoderado del extremo activo. 

 
 

 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 061 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01279-00 

 
En atención a la solicitud que antecede incoado por la parte demandante, el memorialista 

deberá estarse dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 03 de febrero de 2023 donde se ordenó el 
emplazamiento del demandado. 

 
 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 061 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01328-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion 
electronica fue negativa, se tiene en cuenta la direccion fisica, y se ordena a la parte actora, para 
que allí se surta el envio del citatorio.  

 
 

 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 061 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01331-00 

 
Consagra el artículo 70 del Código General del Proceso lo siguiente: “Terminación del poder: El 
poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe 
otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones 
determinadas dentro del proceso (…)”.  

  
Por lo anterior y en atención al escrito que antecede, se entiende revocado el poder con el que venía 
actuando el Dr. ARMANDO FUENTES HERRERA con T.P.278.624 del C. S. de la J.  
 
Igualmente, en atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para 
actuar de conformidad con el poder conferido a la Dra., SANDRA LUCIA QUIMBAY SUAREZ como 
apoderado del extremo activo. 

 
 

 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 061 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01396-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 

 
 

 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

Bogotá D.C. Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2022-01116-00 

 
En vista de que la notificación a la dirección física fue negativa y se desconoce otra 
dirección de notificación, se ordena el emplazamiento de ALEJANDRO MONTOYA 
COLORADO para los fines establecidos en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. En 
consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las 
partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados 
en la página web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda. 
  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 61 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01062-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion 
electronica fue negativa, se tiene en cuenta la direccion fisica, y se ordena a la parte actora, para 
que allí se surta el envio del citatorio.  

 
 

 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01447-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la 
sustitución al poder que presentó la Dra. FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ como apoderada 
de la parte demandante, en consecuencia, téngase a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA como 
nuevo apoderada del extremo activo 

 
 

 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01573-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 

auto de fecha 08 de mayo de 2023 que ordenó reanudar el proceso en el sentido de indicar que el 

procedimiento que aplica para el presente es el contemplado en el artículo 301 del Código General 

Del Proceso y no como allí se indicó. 

 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01685-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la 
sustitución al poder que presentó la Dra. FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ como apoderada 
de la parte demandante, en consecuencia, téngase a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA como 
nuevo apoderada del extremo activo 

 
 

 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01709-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion fisica fue 
negativa, se tiene en cuenta la direccion electronica, y se ordena a la parte actora, para que allí se 
surta el envio del citatorio.  

 
 

 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 061 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2023-01380-00  
 

Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder y 
reconoce al Dr IVAN CAMILO FRANCO LOZANO como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 61 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. 110014189037-2023-01446-00 

Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición en contra del 
auto de fecha 18 de marzo de 2024. 
 

I.                         SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
El recurrente mediante recurso de reposición expresa fue aportada notificación que 
trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 con estado actual lectura del mensaje.  
 
Indica que es valido manifestar al despacho que la notificación allegada en el 
presente asunto se envía bajo los lineamientos del artículo 8 de la ley 2213 del 2022 
el cual refiere: “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 
a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
Para tal efecto la notificación de que trata el artículo 8 de la ley 2213 del 2022 se 
envió al correo electrónico juandavid.79@outlook.com, informado por el demandado 
en formato de vinculación que se adjuntó con la presentación de la demanda a través 
de la empresa de mensajería electrónica SERVIENTREGA/ SERVICIO EENTREGA, 
este servicio de mensajería una vez enviada la comunicación emite un certificado o 
testigo de trazabilidad en el cual se puede evidenciar; id del mensaje, emisor, fecha 
de envió, destinatario, estado de la notificación, trazabilidad de notificación 
electrónica, cuerpo o contenido del correo o mensaje enviado, adjuntos y las 
descargas realizadas por el receptor del mensaje. 
 
Ahora bien, para poder tener una lectura adecuada de esta certificación la misma 
debe abrirse sola (por esta razón se envía en mensaje adjunto en el correo) a través 
de algún programa de lectura de documentos pdf (Adobe Acrobat Reader, nitro pro 
entre otros), una vez abierta la certificación, para validar los soportes debe presionar 
la figura con forma de clip que aparece en la parte derecha o izquierda de la pantalla 
(dependiendo el programa utilizado).  
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Una vez presione usted sobre la figura en forma de clip se desplegará el archivo del 
adjunto remitido al demandado en el que se incluyen, las providencias a notificar y 
la demanda con sus anexos respectivos. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior no puede la suscrita aportar UN COTEJO FISICO de 
los documentos que se adjuntan a la notificación electrónica, máxime si se aporta la 
certificación de la empresa en donde consta que al mensaje enviado se aportaron 
los documentos necesarios para tener surtida la notificación que para el caso son: 
DEMANDA Y ANEXOS y el AUTO QUE LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO. 
 
Siendo así y respecto a las copias cotejadas que este Despacho está solicitando en 
el auto de fecha 18 de marzo de 2024, manifiesto que la empresa prestadora del 
servicio de notificaciones electrónicas SERVIENTREGA/ SERVICIO EENTREGA, 
no realiza el cotejo de las copias, puesto que es un SERVICIO VIRTUAL en el cual 
se certifica el ACUSE DE RECIBO por parte del correo electrónico de la parte 
demandada al cual fueron enviados los documentos, como se desprende de los 
soportes allegados a este Despacho. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Al respecto y sin más preámbulos prontamente se advierte que le asiste razón al 
recurrente. Pues se tiene que el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 no exige el cotejo 
de los documentos enviados a la parte demandado solo establece que “Las 
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad 
del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 
el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje. 

(…)” 
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RESUELVE 

Repone auto de fecha 13 de abril de 2023 y en su lugar seguir adelante la ejecución.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
  

                            
LILIANA ELIZABETH GUEVA 

Juez 
 
 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 62 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C.  Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01446-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 

como quiera que la parte demandada  JUAN DAVID TRONCOSO NARVAEZ  fue 

notificado al correo electrónico  juandavid.79@outlook.com de conformidad con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como obra en el expediente, quien no pago la 

obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 

 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA 
S.A.S y en contra de JUAN DAVID TRONCOSO NARVAEZ en la forma prevista en el 
mandamiento de pago  
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 61 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2023-01796-00  
 

Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder y 
reconoce a la Dra CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 61 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2023-01806-00  
 

Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder y 
reconoce a la Dra CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 61 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2023-01836-00  
 

Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder y 
reconoce a la Dra CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 61 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00023-00 

 
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 384 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

 
1. Decretar el embargo del bien inmueble con Matrícula inmobiliaria No. 366-38531, de 

que es titular la parte demandada, Ofíciese a la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Melgar - Tolima. Una vez realizado el embargo se resolverá sobre el 
secuestro de dicho bien. 
 

 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 061 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00154-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho corresponda 
y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los requisitos del artículo 92 del 
Código General del Proceso se autoriza el retiro de la demanda de la referencia por parte de la 
demandante. Secretaría proceda de conformidad 

 
 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 061 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2024-00125-00  
 

Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder y 
reconoce a la Dra CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 61 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2024-00314-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra de RODRIGO DIAZ DIAZ para 
el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré Nro. 008906100010009 
 

1. Por la suma de $20.000.000Mcte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 2 de febrero de 2024 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

3. Por la suma de $2.830.532Mcte, por concepto de intereses remuneratorios 

liquidaos desde el 5/08/2022 al 1/02/2024 

Pagaré Nro. 008906100008230 
 
 

4. Por la suma de $ 3.124.949Mcte, por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución.  

5. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 2 de febrero de 2024 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

6. Por la suma de $9.037Mcte, por concepto de intereses remuneratorios liquidaos 

desde el 26/01/2024 al 1/02/2024 

7. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

8. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 



advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

9. Se reconoce personería al Dr. MARCO ANTONIO NIÑO RODRIGUEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 61 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2024-00316-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S y en contra de CARLOS AUGUSTO 
ARIZA MARTINEZ para el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré Nro. 00130938005000672326 
 

1. Por la suma de $6.660.018Mcte, por concepto de capital insoluto contenido en 

el pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería a la Dra. JINNETH MICHELLE GALVIS SANDOVAL 
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos del poder 
conferido. 



 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 61 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2024-00318-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S y en contra de ROY GARAY TIBAQUIRA para 
el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré Nro. RE-2023000763 
 

1. Por la suma de $6.470.100Mcte, por concepto de capital insoluto contenido en 

el pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 15 de noviembre de 2023   y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería a la Dra. ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA como 
representante legal de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE,  



 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 61 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2024-00320-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de JFK COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de JUAN RODRIGUEZ MARTINEZ 
para el pago de las siguientes sumas. 
 
Certificado No. 0017650572 expedido por DECEVAL S. A., para el ejercicio de los 
derechos patrimoniales contenidos en el pagaré desmaterializado número 1089208 
 

1. Por la suma de $20.613.908Mcte, por concepto de capital insoluto contenido en 

el pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 19 de septiembre de 2022 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería a la Dra. ANA MARIA RAMIREZ OSPINA como 
apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido. 



 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 61 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 

Bogotá D.C. Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2024-00036-00 

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presenta la Dra. FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ como apoderada de la parte 
actora. Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 
4° del C. G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco 
días desde su presentación al Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 61 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 110014189037-2024-00513-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están 
cumplidos los requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza 
el retiro de la demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría 
proceda de conformidad. 
  
NOTIFÍQUESE  

 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 61 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 110014189037-2024-00060-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están 
cumplidos los requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza 
el retiro de la demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría 
proceda de conformidad. 
  
NOTIFÍQUESE  

 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 61 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2024-00094-00  
 

Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder y 
reconoce a la Dra CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 61 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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